
23

23 de julio de 2020N.º 141

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1424/20

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL ASOCIO EXTINGUIDA 
UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVILA

A n u n c i o
Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio de Ávila, por la que se hace pública 

la contratación, mediante Procedimiento Abierto, al precio más alto, del aprovechamiento 
que se cita.

Denominación y valoración: aprovechamiento ordinario de madera en el monte 
n.º 60 de los de U.P. de esta provincia:

•	 Lote AV-MAD-0541-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 1501 m3 con corteza. 
Valoración 30.020,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0542-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 1093 m3 con corteza. 
Valoración 32.790,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0543-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 522 m3 con corteza. 
Valoración 10.440,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0544-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 923 m3 con corteza. 
Valoración 18.460,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0545-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 589 m3 con corteza. 
Valoración 11.780,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0546-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 1124 m3 con corteza. 
Valoración 28.100,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0547-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 1126 m3 con corteza. 
Valoración 28.150,00 euros (precio base).

•	 Lote AV-MAD-0548-2020. Pinus Pinaster, volúmenes 1115 m3 con corteza. 
Valoración 39.025,00 euros (precio base).

Garantías: fianza provisional, por importe del 3 por 100 del precio de tasación base de 
cada lote. Fianza definitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación.

Presentación de ofertas: en al Secretaría de la Mancomunidad, sita en la calle 
Comandante Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día en que se cumplan 
quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de plicas: tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Mancomunidad, a las trece 
horas del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Por el presente se anuncia, que si la primera licitación quedase desierta, se celebrará 
una segunda, admitiéndose proposiciones durante un plazo de ocho días, contados a 
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partir del siguiente al de la apertura de plicas de la primera, y hasta las 14 horas del último; 
procediéndose a la apertura al día siguiente, en la misma forma que la primera, y con 
sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

Expediente administrativo: el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, donde 
se especifica la documentación a presentar por los licitadores, así como el de condiciones 
técnico-facultativas, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Mancomunidad, a 
disposición de los interesados. Teléfono de información: 920221430.

Modelo de proposición: conforme anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Ávila, 20 de julio de 2020.
El Presidente de la Mancomunidad, José Antonio Ramos Botrán.
El Secretario, David Rubio Mayor.


